
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Est¡brermrento P!brco 0e Educroóñ súre.'or

nesoluc¡ó¡r NúMERo 296

( 22 de dicieñbre de 2022 )

Por medio de la cual se ordena una contratación direcla

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO
CENTRAL,

En uso de las facultades legales y estatutar¡as conferidas por la Constitución PolÍt¡ca
de Colombia, y en espec¡al las que le conferen las Leyes 80, '1 150, 1882, el Decreto
'1082 de 2015 y las demás normas que en materia de contratac¡ón estatal la
modifquen o adicionen y el Acuerdo 05 de 2013, expedido por el Consejo Directivo,
v

CONSIDERANDO:

La presente contratación se adelanta aplicando el régimen propio de las act¡vidades
para contratación de b¡enes, obras o serv¡cios enmarcados como activ¡dades de
c¡encia, tecnologÍa e innovación en el artÍculo 2 del decreto Ley 591 de'1991.

El contrato a celeb.a[ se enmarca dentro de las act¡v¡dades definidas en el artículo
2 del decreto ley 591 de l99l que establece: Para los efectos del presente Decreto,
entiéndase por act¡vidades c¡entíf¡cas y tecnológicas las siguientes: '1. lnvestigación
científica y desanollo tecnológ¡co, desarrollo de nuevos productos y procesos,
creación y apoyo a centros c¡entíf¡cos y tecnológ¡cos y conformación de redes de
¡nvest¡gación e información. 2. Difusión científ¡ca y tecnológ¡ca, esto es, ¡nformac¡ón,
publicac¡ón, divulgación y asesoría en ciencia y tecnología. 3. Serv¡cios c¡entíf¡cos
y tecnológicos que se refieren a la realización de planes, estud¡os, estadíst¡cas y
censos de cienc¡a y tecnología: a la homologación, normal¡zación, metrología,
certif¡cac¡ón y control de cal¡dad; a la prospección de recursos, inventario de
recursos terrestres y ordenamiento territor¡al; a la promoción científ¡ca y tecnológica;
a la real¡zac¡ón de seminarios, congresos y talleres de ciencia y tecnología, así como
a la promoc¡ón y gest¡ón de sistemas de calidad total y de evaluación tecnológica.
4. Proyectos de innovación que ¡ncorporen tecnología, creación, generación,
aprop¡ación y adaptación de la misma, así como la creación y el apoyo a
incubadoras de empresas, a parques tecnológ¡cos y a empresas de base
tecnológica. 5. Transferencia tecnológ¡ca que comprende la negociación,
aprop¡ación, desagregación, asim¡lac¡ón, adaptación y apl¡cación de nuevas
tecnologías nacionales o extranieras. 6. Cooperación científica y tecnológ¡ca
nacional e internacional.

CLASIF. DE
COiIFIDENCIALIDAD

IPA CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

CIASIF. DE
DISPONIBILIDAD

1

Que en cumplimiento de los princ¡pios de transparencia y responsabil¡dad que rigen
la contratación públ¡ca, la enlidad adelantó la contratación para la PRESTACIÓN
DE SERVICIOS PARA REALIZAR EL OIAGNóSTICO. DISEÑO. FABRICACIóN
E INSTALACIóN DE LA ESTRUCTURA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL
LABORATORIO TECNIFICADO PARA IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE RIEGO
AUTOi'ATIZADO Y MONITOREO DE VARIABLES AMBIENTALES MEOIANTE
IOT PARA CULTIVOS DE HORTICULTURA Y ALTERNATIVOS COMO APOYO
A LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE LOS PROGRAi'AS DE EDUCACIóN
SUPERIOR (PES) DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉGNICO
CENTRAL.

Por otra parte, la presente conkatación se adelanta dando cumplimiento a lo
establec¡do la Ley 1150 de 2007, artículo 2 de las modalidades de selecc¡ón,
numeral 4 contratac¡ón d¡recta, literal e) Los contratos para el desarrollo de
act¡v¡dades científicas y tecnológicas, desarrollado por el Capítulo 2
DISPOSICIONES ESPECIALES DEL SISTEMA DE COMPRAS Y
CONTRATACIÓN PÚBLICA, SECCióN 1 MOOALIDADES DE SELECCIÓN,
Subsección 4, Artículo 2.2.1.2.1.4.1. Acto administrativo de just¡f¡cación de la
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contratación directa, y el Artículo 2.2.1.2.1.4.7. Contratación para el desarrollo de
activ¡dades c¡entíficas y tecnológicas del Decreto 1082 de 2015. La contratac¡ón
directa para el desarrollo de act¡v¡dades c¡entíficas y tecnológicas debe tener en
cuenta la definición conten¡da en el Decreto-Ley 591 de '1991 y las demás normas
que lo modif¡quen, aclaren, adicionen o sust¡tuyan.

Así las cosas, la presente contratiación se adelantará con la persona jurídica
denominada CONTRATISTAS ALIAI{ZA SAS, ident¡ficada con Nit: 901363101-1,
ub¡cada en la Carrera 2 No. 5 A 27 del municipio de Chía - Cundinamarca,
representada legalmente por ANGELMIRO TARAZONA GARAVITO, ¡dent¡f¡cado
con la édula de ciudadanía No. 2.976.541 exped¡da en Cajié, qu¡én de acuerdo
con las facultades otorgadas no tiene restri@iones para celebrar el conlrato.

El contratista deberá cumplir con las siguientes condic¡ones: a) expedir las garantías
del contrato indicadas en los estudios prev¡os; b) cumpl¡r con las obligaciones
generales y específicas ¡ndicadas; c) presentar la documeniación necesaria para
adelanlar el trám¡te de cobro y pago por parte de la entidad, cumpliendo siempre
con la normativ¡dad vigente.

Que, el presupuesto de la presente contratación asciende a la suma de CIENTO
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
SEIS PESOS (§104.635.906,oo) MONEDA CORRIENTE. lncluye impuestos gastos
y retenciones, con cargo al rubro ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS -
SEOES OE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN DOTADAS - ADOUISICIóN
DOTACIÓN, REPOSICIÓN, REMODELACIóN, ADECUACIÓN Y
RECUPERACIÓN DE LA PLANTA F¡SICA E INFRAESTRUCTURA
TECNOLÓGICA DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTOTÉCNICO
CENTRAL, de conform¡dad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.
30722 del 1 1 de nov¡embre d e 2022, expedido por el profesional de presupuesto.

En mérito de lo antes expuesto,
RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Celebrar confato mediante la modal¡dad de contratación
d¡recta con la persona juríd¡ca CONTRATISTAS ALIANZA SAS, ¡dent¡f¡cada con
N¡t: 901363101-1, ub¡cada en la Carrera 2 No. 5 A 27 del municipio de Chia -
Cund¡namarca, represenüada legalmente por ANGELMIRO TARAZONA
GARAVITO, idenlificado con la édula de ciudadanía No. 2.976.541 expedida en
caj¡cá .pafa ta "PRESTAC|ÓN DE SERVIC|OS PARA REALZAR EL
DIAGNÓSTICO. DISEÑO, FABRICACIóN E INSTALACIÓN DE LA
ESTRUCTURA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL LABORATORIO
TECNIFICADO PARA ITIPLEMENTAR UN SISTEMA DE RIEGO
AUTOMATZADO Y i'ONITOREO DE VARIABLES Ai'BIENTALES MEDIANTE
IOT PARA CULTIVOS OE HORTICULTURA Y ALTERNATIVOS COMO APOYO
A LAS ACTIVIOADES ACADÉi'ICAS DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN
SUPERIOR (PES) DE LA ESCUELA TECNOLóGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL'

ARTICULO SEGUNDO: Elvalor de la presente contratación asciende a la suma de
CIENTO CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS SEIS PESOS ($104.635.906,oo) MONEDA CORRIENTE. lncluye
¡mpuestos gastos y relenciones.

ARTiCULO TERCERO: El plazo de ejecución es de tres (3) meses, contados a
partir de la f¡rma del acta de in¡c¡o.

CLAS¡F, DE
CONFIDENCIAUDAD

IPB CLASIF, DE
INTEGRAUDAD

CLASTF. DE
DISPONIAIUDAD

En cumplimienlo a los requ¡s¡tos establecidos en la norma para la contratación
directa, La Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central verifcó la exper¡enc¡a de
del contrat¡sta quién ha ejecutado contratos iguales o similares al objeto de la
presenle contralación tanto para empresas públ¡cas como privadas.

I
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cULO cUARTO Los inte resados puede n consu Itar los estud ros v docu mentos
prev ioS a través de la plataforma en la cerrectoría v
F ¡nanc¡era de la Escuela Tecnológica nstituto Tecn tco Central

ARTíCULO QUINTO: Publíquese el presente acto adm¡n¡strativo en tos med¡os
autorizados por Ley y sus decretos reglamentar¡os, y en la página

oov.co

ARTíCULO SEXTO, - La presente Resotuc¡ón rige a partir de la fecha de su
exped¡ción y contra ella no procede n¡ngún recurso por la vía gubernativa de
conform¡dad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de2O11.

COi'UNíQUESE Y CUiIPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veint¡dós (22) días del mes de d¡c¡embre de 2022.

Et RECTOR,

r/o
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

,]i
4. Crb. C-@ tffi á coú., Co.i.Ht
dd w añ ,¡dge- Fi,ll'a tb.t ú.n etrr¡.|l G¡r&^ - aúira^rra. t ttuto'g,t¡'
h fñ 6¿ié VéÉcE N-úátu, Fiútm
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